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RESOLUC¡ON de la Dirección General de Justicia
por la que se nombra a los Médicos Forenses que
se indican para las Forensías que se mencíonan
en resolución de coneurso de traslado, anunciado
en 11 de diciembre de 1968.

Visto el expediente instruido en orden al ccncurso anuncia
do por Resolución de 11 de diciembre de 1968, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» del dia. 21, sobre provisión de Po
rensías Vacantefl y de conformidad ron lo dispuesto en el ar
ticulo 17 de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos
Forenses. de 17 de· julio de 1947, -Y 25 del Reglamento orgánico
de 10 de octubre' de 1968 y Resolución de 11 de diciembre
mencionada..

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Nombrar para las Forensías que se indiean a los
Médicos forenses que a continuación se relacionan:

Brigada de complemento de Infanteria don José Jiménez Reyes.
Instituto Nac10nal de Previsión. Córdoba."-Retirado: 5-1-69.

Brigada de Complemento de Infantería don Florentino Pe~litero
Sánchez. Servicio Nacional de Cereales. León.-Retrrado:
3-1-69.

Brigada de Complemento de Infanteria don José Romero Ca
rrasco. A03PG. Ministerio de Información y Turismo. Jaén.
Retirado: 1-1~fJ.

Brigada de Complemento de Infanteria don Gonzalo Serrano
Banz. Insti,tuto Nacional de la Vivienda. Madrid.-Retirado:
10-1~.

Brigada de Complemento de Artilleria don Ludano Vallejo
Arranz. Dirección General de Prisiones (Prisión Celular). Bar
celona.-Retirado: . 8-1-69.

Brigada de Complemento de Artilleria don Lorenzo Ferra Mar·
toren. Empresa Hotel Victoria. Palma de Mallorca........Retlra...
do: 11-1-69.

Brigada de Complemento de Artilleria don Juan Gil Navarrete.
Junta Provincial de Protección de Menores. Barcelona.-Re
tirado: 14-1-<69.

Brigada de Complemento de Artillería don José Man~l l\:iacíaJ
Mielgo. Dirección General de Correos y TelecOIUlmlcacion. La
Bañeza (León).-Retirado: 3-1-69.

Reemplazo voluntario

Teniente de Complemento de Infanteria don 8everino Ainaga
Duero.-Retirado: 8-1-69.

Brigada de Complemento de Infantería don Crispin Vélez del
Burgo.-'Retirado: 6-1-69.

BJ,'igada de Complemento de Infantería don Manuel Jurado p~

tenciano.-Retírado: 4-1.-69.
Brigada de Complemento de Infanteria don Francisco Santiago

Gutiérrez........Retirado: 11·1-69.
Brigada' de Complemento de Artillería don Agustín Valdés Es

cudero.-Retirado: 7-1.069.
Brigada de Complemento de Ingenieros don Miguel Gareia Si~

món........Rettrado; 7-1-69.
Sargento de Complemento de Infantería don Antero Rodriguez

Farifias.-Retirado: 3-1-69.

El personal retirado relacionado anteriormente que proceda
de la situación de «Colocado» quedará regulado, a efecto de
haberes de su destino civil, por lo establecido en la nueva· re
dacción del articulo 23 a que se refiere el Decreto 33111967, de
23 de febrero (<<Boletín Oficial del Estado» número 50).

Lo digo a VV. EE. para su conocimíento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1969.-P. D .• el General Presidente de

la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
Ló~Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Ministros

ORDEN de 21 de enero de 1969 por la que pasa
a la situación de retirado el personal indígena de
Tropa del Grupo de Policía de l/ni que se men
ciona.

Ilmo. Sr.: Por cwnplir la edad reglamentaria los Cabos de
Policía, del Grupo de Policía que se detallan a continuación:
Abdelkader Abderresak: Admed. número 3.152; Mohammed Hos
saín Bual-Ia, número 36.200; Ahmed Hossaln Laarbl. núme
ro 50.022; Mohatnmed Faraehi Hossain, número 50.211; Hossain
Embarc Sald, número 50.435; Embarc Mobammed Salern. nú
mero 50.436; Mohammed Bah1a Yarna, número 50.456; Ha-Du
Abdel-Lah Mohammedi, número 50.642; Laarbl Moharnmed Mo
hanuned., número 50.976; Embare Aali Hossain. número 51.147.
y los Policías de segunda del mismo Grupo siguientes: Aluned
Belald Lahsen, número 11; Mohanuned Liazld TaBle. nÚlne4

ro 21; Chaib Al-Lal Riti, número 27; Brahim Mohammed Hoo
saino número 50.698; Bachir Moha.mm.edHoesaln, número 50.733;
Mahayub Embarc Hamuad, número 50.851; Hadi Had! Moham
medo nómero 51.004; Nafa Buhari Cori. número 51.033; SoUman
Harnmu Bachir. número 51.163; Mohammed Suflem Tuasen. nú
mero 51.200; Mohammed Abdeselan Kad-Dur, número 51.262, y
Mohammed Embarc Mullid, número 51.338,

Esta. Presidencia del Gobierno. conforme a lo establecido
en la Ley de 26 de febrero de 1953, apliable a dicha Unidad
por la Ley de 26 de diciembre de 1956, y vista la propuesta
formulada· al efecto por el Gobierno General de la Provincia
de Uni y el informe de esa Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas, ha tenido a bien disponer pasen a la situa·
ción de retirados con fecha 31 del presente mes de enero.

Por el Con$ejo supremo de Justicia Militar se hará el seña-
lamiento del haber pasivo que les correspondan.

Lo que participo a V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 21 de enero de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 22 de enero de 1969 por la que causa
baja en- la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicios Civiles el personal que se menciona.

Excmos. &es.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para ServiclosCiviles el Jefe, los Ofteiales y Suboftciales
que a continuación se relacionan, COn expresión. de empleo.
Arma, nombre, situación, motivo de la baja y fecha:

Colocados

Comandante AuxUiar de Infantería don Gonzalo Ledesma Ca
bezas. Palacio de Buenavista. Madrid.-Retirado: 10-1-69.

Capitán de Complemento de Infantería don José Chaver Gómez.
Empresa Rey Méndez. Madrid..-....Retirado: 14-1..69.

Capitán de Complemento de Artillería don Manuel Pomar san·
cho. AQ3PG. Ministerio de Hacienda. Gerona. - Retirado:
12-1-<;9.

Capitán de complemento de Artillería don Ricardo Saura Sán
chez:. «Transradio Española, S. A.». Barcelona. - Retirado:
9-1-69.

Capitán de Complemento de la Guardia Civil don Gabriel Mas
SaUetti. A03PG. Ministerio de Hacienda. Oviedo.-Retlrado:
1Q..1-69.

Teniente de Complemento de Artillería don Ramón Jiménez Osr
cia. AOOPO. Ministerio de Hacienda. Burgos. - Retirado:
11-1-<;9.

Teniente de Complemento de Artiller1a don Gonzalo LópeZ de
Maturana Izquierdo. Ayuntamiento de Vitoria (Alava).-Re
tirado: 10-1-69.

Teniente de Complemento de Sanidad· don Bienvenido Reynes
Sintes. A03PG. Ministerio de Hacienda. Baleares.-Retira
do: 13-1.ti9.

Teniente de Complemento de la Guardia Civil don Antonio
Hermoso Gómez. Servicio Nacional de Cereales. Cáceres.
Retirado: 11-1-69.

Brigada de Complemento de Infantería don Leocadio Valle Gon
zález. Almacén Regional de Intendencia. Madrid.-Retirado:
11+69.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Nombre y apellidos

D. Juan Martinez Andrés ..
D. JUlián Bem.al Ge.rcía ~.
D. Manuel Casti1lo Castellano ' .

DestIno actual

Puebla de 8aI1abria .
Badajoz, número 1 .
Plasencia (adscrito) .

Forensia paM la que se le nombra

Villalpando.
Alcaraz
Badajoz. número 2.

8egundo.-Declarar desiertas las Forensias de Alcafiiz, Almen
draleJo. Andújar, Arcos de la Frontera.. Arrecife, Ayamonte. Az...
pelt!¡L, Bande, Betanzos, Cabra, Cambados, C8rbaJ1lno, CarbaJ1o,
Cazalla, Qervera del Rlo P!sue<ga, Eclla, Estella, F\gUeras. Pon-

sagrada, Fraga. F'regenal de la Sierra, Gerona. número 2; Gra..
nadilla de Abona., Guerntca. Guia, Huelva, número 2; Inca.
Jaca. Lalin, Lora. del Río, Los Llanos, Lugo. Llerena,. Mahón,
Mondolíedo, Noya, Osuna, Palma de Mallorca, nÍlm<!rO 2; Palma
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de Mallorca. número 4; Pefiarroya-iPueblonuevo, Posadas, Pozo
blanoo, Pu.nte........, Relnosa, llanlúcar de Borra.meda, san Ro
que, Telde, Ubeda, Valverde del Cftm.1no. Valverde de IUeno,
Vlella, VUlafran"" del Panadés, VUlalba de Lugo, Vergara, Vi
llanueva y Geltrú y Zafra.

Los Méd100s forenses en situación de amcritos provisional
mente, e. quienes en virtud de 10 dispuesto en el ndmero 1 de
esta Resolución, se adjudiquen Forensías, podrán solicitar del
MUlisterto de Justicia, el abono de los gastos de· traslado, slem
preque no hayan disfrutado de este beneficio con motivo de
la supresión del Juzgado cuya F9rensía primitivamente· servfan.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15- de enero de lOO9.-El Director general, Aclsclo

Fernández Cantedo.

Sr. Jefe de la Sección primera de esta Dirección GeneraL

Este Ministerio se ha servido disponer:

1.<l Que se declare caducado el nombramiento de COrredor
de Comercio de la plaza mercantil de Andújar, del Colegio de
Jaén, hecho en su dla a favor de don Luís Fernández Benite¡\

2,<> Que se considere abierto el plazo de seis meses para
presentar las reclamaciones que, en su caso, procedan contra
la fianza constituida por el citado Corredor por cuantos se crea.'1
con derecho a oponerse a la devolución de la misma; y

3,° Que se comunique as1 a la Junta Sindical del Colegio
Oficial de· Corredores· de Comercio de Jaén para que tramite
la pUblicación de esta Orden en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y la anuncie· en el tablón de edictos de la Corporación.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1968.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN (te 31 de diciembre de 1968 por la que se
declara caducado el nombramiento de Corredor -ro
legtarto de Comercio de la plaza mercantil de An
dujar hec1t.o en su d,ia a favor de don Luis Fer
nandez Benítez.

MINISTERIO DE HACIENDA I

I
DE

MINISTERIO
LA GOBERNACION

IlmO. Sr.: Vista la comunicación, fecha 24 del actual, por lit
que el Síndico Presidente del Colegio Ofic1al de CorredOl'es de
Cánerc10 de Jaén participa el fallecimiento del CotTedor cole
giado de Comercio don Luis Fernández Benítez, con destino en
la ,plaza mercantil de Andújar;

Considerando que, según el 'número aeguudo del articulo 76
del vigente Reglamento de 27 de mayo de 1959, el derecho aJ
ejercicio de la profesión de Corredor colegiado de OomerclO
caduca por fallecimiento del Corredor, hecho que, conforme a lo
establecido en el artículo 78 de dicho Reglamento, será puesto
en conoc1m1ento del Ministerio de Hacienda por 'la respectiva
Junta Sindical, a fin de que se declare la caducidad del nom
bramiento;

Considerando que a tenor de lo dispuesto en el aludido ar·
tículo 78 del mencionado Reglamento, en los 98 y 246 delCód1go
de Comercio, al declararse la caducidad del nombramiento 00
conSiderará a.bierto, al propio tiempo; el plazo de seis m~s
para que se formulen, en su caso, las reclamaciones proce(1entes
contra la fianza del corredor,

OPOSICIONES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de enero de 1969 por laque se con·
voca el concurso número 63 de vacantes puestas a
disposición de la Junta Calfficadora de Aspirantes
a Destinos Civiles.

Excmos. Sres.: .En cumplimiento de la Ley de 15 de julio
de 1952 (<<Boletín Oficial del EstadQ» número 199), modi:fl.cada
por las de 30 de marzo de 1954 y 28 de diciembre de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado» números 91 y 313),

Esta Presidencia del Gobierno dispone se anuncien por la
presente Orden los destinos o empleos civiles tJuestos a di,spo.
sición de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civi
les· y que constituyen el concurso número 63, el que se regira
por las normas generales y modelos de instancias que se es
pecifican en la Orden de esta Presidencia de 15 de febrero
de lD64 (tlBoletín Oficial del Estado» número 46), a ex.oe-poión
d.e cuanto a: devengos se refiere, que será de aplicación el De-
creto 33111967, de 23 de febrero, que regulando el réj{imen com·
plementario de retribuciones del personal· de la Agrupación
Temporal Militar de DestinOB Civiles da nueva redacoión a lOb
artfcmos 21 y 23 de la Ley de 15 de julio de 1952, con las
modifica.ciones introducidas por la 30 de marzo de 19M y De·
creto 2'ID3/196S.

Con independencla de lo expuesto, los solicitantes deberán
tener en cuenta el apartado que se expresa a continUación.

En aquellas vacantes que se exija. ser taquigrafo los peti·
clom.tlOl\ debel'An UI11r a su lnlltllf1cla Oél'tlfleMI6h expedida

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se dispone el cese de don
Ettgenio Cobos Guallart en el cargQ de S,eetetario
interino del Ayuntamiento de Llambay (Valencia).

En uso de las atribuciones que le confiere el articulo 202.
numero 2, del Reglamento de flmcionarios de Administración
Local de 30 de mayo de 1952. modificado por Decreto de 2() de
mayo de 1963, y ep1grafe 2.6 de la Instrucción nUmero 1 para
aplicación de la Ley 1(}8, aprobada por Orden de 15 de octubre
de 1963.

Esta Dirección General, accediendo a lo solicitado por don
Eugenio. Cebos GUallart ha resuelto disponer su cese como se
cretario interino del Ayuntamiento de Llombay (Valencia).

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de enero de 1969.-El Director general, Manuel

Sola Rodriguez-Bolivar.

Y.CONCURSOS

pOr un Organismo competente acreditativa de que poseen dicha
especialidad, sin cuyo requisito su petición de destino se con
siderará nula por lo que respecta a las referidas vacantes.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos aftos.
Madrid, 15 de enero de 1969.--'P. D., el General Presidente

de la JUlita Oalificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López-Barróll· CerrutL

Excmos. Sres. Ministros

Clase primera.-Destinos del Estado. Provincia y Municipin

MINISTERIO DE LA GoBERNACIÓN

Dirección General de Correos y Telecomunicación

Granada.-Una de Auxiliar del Cuerpo Auxiliar de Correos, do
tada con 27.54{} pesetas anuales, como 50 por 100 del sueldo
que corresponde al cuerpo para 1969, y además las grati
ftcac10nes que corresP<m<!an al servicio que realicen y las
tenga as~adas.

Barcelona.-Una de Auxiliar del Cuerpo AuxiUar. de Correos,
dotada con los mismos emolumentos que la anterior.
Nota.-El personal al que se le adjudique, estas vacantes

percibirá el 50 pOr 100· del sueldo correspondiente al Cuerpo
en cuya relación Independiente figure y tendrá derecho a per
cibir en su totalidad los complementos de sueldo, indemniza
ciones, gratificaciones e incentivos seftalados en los artículos 9B,
99 Y l(}1 de la Ley de 7. de febrero de 1964, en la cuant1a. que
corresponda. a la pl1\2& o servicio que desempefie y excl'uído el


